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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 46, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Victoria, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 47, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Villagrán, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 48, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Xichú, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 49, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Yuriria, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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VI. Por la expedición de copias certificadas por copia 

VII. Por cartas de origen 

CAPÍTULO QUINTO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORA 

$10.50 

$89.44 

Artículo 30. La contribución de mejoras se causará y liquidará en los términos de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SEXTO 
PRODUCTOS 

Artículo 31. Los productos que tiene derecho a percibir el Municipio se regularán 
por los contratos o convenios que se celebren, y su importe deberá enterarse en los plazos, 
términos y condiciones que en los mismos se establezca y de acuerdo a lo señalado en la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 32. Los aprovechamientos que percibirá el Municipio serán, los 
contemplados en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, así 
como aquéllos que se obtengan de los fondos de aportación federal. 

Artículo 33. Cuando no se pague en crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo 
señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 3% mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la fecha 
de la exigibilidad, hasta que efectué el pago, hasta por 5 años y se calcularán sobre el total 
del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere el 
Artículo 46 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos 
de ejecución y las multas por infracciones a las leyes fiscales. 

Cuando se conceda prorroga o autorización para pagar en parcialidades los créditos 
fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2% mensual. 

Artículo 34. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución se 
causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 
continuación se indican: 

l. Por el requerimiento de pago;

11. Por la del embargo; y
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111. Por la del remate.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea inferior a 
dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización que corresponda, se 
cobrará esta cantidad en el lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las fracciones 
anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el valor mensual de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 35. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se cubrirán 
conforme las disposiciones relativas al Título Segundo, Capitulo Único, de la Ley de 
Hacienda para los Municipios de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se cubrirán conforme 
a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales o en las disposiciones 
administrativas de recaudación que emita el ayuntamiento. 

CAPÍTULO OCTAVO 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 36. El Municipio percibirá las cantidades que le correspondan por concepto 
de participaciones y aportaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal del Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Artículo 37. El municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así lo 
decrete de manera excepcional el Congreso el Estado. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 38. La cuota mínima anual del impuesto predial será de $287.82 

Artículo 39. Los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente el 
impuesto por anualidad dentro del primer bimestre del ejercicio 2025, tendrán un descuento 
del 15% de su importe, excepto los que tributen bajo cuota mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 
PRÁCTICA Y AUTORIZACIÓN DE AVALÚOS 
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Si la autoridad municipal deja sin efectos la aplicación de la tasa diferencial para 
inmuebles sin edificar recurrida por el contribuyente, se aplicará la tasa general. 

CAPÍTULO DUODÉCIMO 
AJUSTES 

Artículo 46. Las cantidades que resulten de la aplicación de cuotas y tarifas se
ajustarán de conformidad con la siguiente tabla: 

CANTIDADES UNIDAD DE AJUSTE 

Desde $0.01 y hasta $0.50 A la unidad de peso inmediato inferior 

Desde $0.51 y hasta $0.99 A la unidad de peso inmediato superior 

T R A N S I T O R I O  

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2025,
previa su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- ROLANDO 
FORTINO ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MIRIAM REYES CARMONA.
DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.
ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 16 de 
diciembre de 2024. 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIO 

LIB' A DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

EZ LONA\ 


